
RECURSO DE RECLAMACIÓN 116/2019-CA 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 42/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

¡. 
·.¡, 

• 1 

~,-.... , ~ /"" .. \ . . 
Ciudad de México, áwkin.te 1de j~nió de: dosi'.mil-diecinueve, se da cuenta al Ministro 

~' \ . \ ''·" ··i. --· -- "" >. , l /.' ,.,.... 
Arturo Zaldívar:~Le_lo~de [arrea, Presié:tente•de lá Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,_c~_lo siguiente: .,_. ..-...._~·- ·. ·~ • -~ 

Escrifo y anéx'os dé·F-fancisco\Rueaa,Góméz,,quiéh"se ostenta como 
~. a r •.. ,r ~ - l"< ~!<-\ .... /. ¡.. Íl' <',·I ~ ••,.. ,.._,,:J ~.'e "'•'-•'~' •• \-' a .,_..--~· .l' 

·Secretario General de Gob1erno·.del .Estado.de,Ba1a<Cahforn1a. 

Número de 
Reaistro 
023269 

-Alto Tribunal. Conste: · . '" · 11\, .. ,~ ": ''l" . ... · 'g 
Documental recibi~~ } 1 lá~~9!1cin~1 ~.~~~~~ifi~~cjón<J_~diciaJ y ~spondencia de este 

. Ciudad de' México, ~~ihte ~~;jU~¡b~ ii~-dos¡m'il· diecinueve. , 
' ' - , • . \ • ~ ". ~ ~, ' 1 \\ \\ ~ • \ ¡ ,-~ ' . 

· Con el:.escri~.ó y: anéx~~~"de; __ c,ü,$r'.t~/.~~?·rmese;~gís1freglé el expediente 

~~:~~:~a~;:ec::~~:~r;::~::~~:·~~!~~:~Jf ~i:::~::~ ~:~::: :eó;:~ 
California, .contra el acuemó;d~ .. 'diez,.·~- ~a ~~dé. dos mil ·'dÍecinueve, dictado 

Por el Ministr&'~wiñs~u~tor :~.J~sé~F.'ltn•a . o:·Fran~b :·González Salas, en el 
- .. .. F \ ''f 1/ ' 

incidente de suspé?s~~n de~l~,:~~r~~:-:~tif úcii~(J.~I 42/2019. 

Previamente a provéértobre. su-cfonteñidb"con fundamento en los artículos 
.. ' ' ' 

11, párrafo primero1
, 28, pár~rimero2 , y 533 , dll<!a Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ~orno 297., fracción 114, del Código Federal de 

: P'rocedimientos Civiles, i': ~plicacióri supletoria, en términos del artículo 15 ·de 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que lo~ rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a jüicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días.[ ... ]. 
3 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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la citada ley,! se requiere al recurrente a efecto de cjue, dentro del plazo ~e 
'res días hábiles, contados a partiir del siguiente al en que surta efectos l1a 

notificación ~el presente acuerdo, remita a este Alto Tribunal copi1a certifica4a 

de ~a constahcia que acredite el cargo que dstenta, de lo contrario se decidi1rá 
1 . 1 

io que conforme a derecho corresponda, con leos elementos que obren en autos. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2876 del Código Federal ~e 
1 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 17 de 1la 

~ey reglamentaria, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíq~ese .. Por lista, y por única ocasión por oficio al recum3nte. 
' 

Lo prov,yó y firma el Minist~o.Arfüro Zaldí~~r Lelo de La~rea, Presidenfe 

de1 la Suprera Corte .. de "Justicia di.e la Nlac1on, quien actua con Carm1¡a 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de TrámitE! de Controversias 

ConstitucionÁles y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecreta1ía 

General de Jcuerdos de este Alto Tribunal, que d e. 
1 . ' 

1 

FEML/CAGV 

i ' 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles . 1 
Artículo 287. En los ~utos se asentará razón del día er;i que comienza~ co.r~er un término Y. ~el en que deba conclutr. La consta~cia 
deberá asentarse preeisamente el día en que surta su~ efectos .. la not1f1cac1on de la resoluc1on en que se conceda o mande abnlr el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anteri<?r. . 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la r$sponsabilidad del omiso. 1 

7 Ley Reglamentaria Cle las Fracciones 1 y 11 del Artíd1lo 105 de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos , 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolver~ con base en las disposiciones ele! pre~ente Título, ¡1as 
controversias constitupionales y las acciones ele incor1stitucionali?ad ~ .que! se refieren las ~racciones 1 y ·" del art1c~10. 105 d1 la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1on expresa, se estara a las prevenciones del Cod1go Federal 
de Procedimientos Civiles. [ 
2 t . : 
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